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121/000103 Sanciones aplicables a las infracciones de las normas establecidas en el Reglamento
(CE) número 2271/96, del Consejo, de 22 de noviembre, relativo a la protección
frente a la aplicación extraterritorial de la legislación de un país tercero.

Ampliación del plazo de enmiendas.
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La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha
acordado ampliar el plazo de presentación de enmiendas al
Proyecto de Ley sobre sanciones aplicables a las infraccio-
nes de las normas establecidas en el Reglamento (CE) nú-
mero 2271/96, del Consejo, de 22 de noviembre, relativo a
la protección frente a la aplicación extraterritorial de la le-
gislación de un país tercero, núm. expte. 121/000103, has-
ta el día 31 de marzo de 1998, debiendo presentarse las en-
miendas durante la prórroga en el Registro de la Secretaría
General de la Cámara en el horario establecido.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de marzo
de 1998.—El Presidente del Congreso de los Diputados,
Federico Trillo-Figueroa Martínez-Conde.


